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Luego que los Sren, Alcaldes y Secretarlos reci-
btn los números del BOLETÍN, que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de eoetúmbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encuá-
dsrnacion que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se 8080:11)0 en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cántimoa el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al «So, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del diá 24 de Julio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. .': 

aoBiERNO DE P E o y r a q i A , , 

NEGOdÍADO 2.°—SANIDAD 

C i r c u l a r . 

Para que se tengan.presentes las 
Reales órdenes de 20 de Abril de 
1886 y 12 de Agosto de 1890, cuyo 
cumplimiento se recuerda en la de ' 
4 del actual, inserta.en el BOLETÍN • 
OFICIAL del dia 13 del corriente, que 
comprenden las medidas.higiénicas 
y de precaución á que todos los pue
blos han de estar sometidos, como 
las prevenciones que han de adop
tarse por si llegara á presentarse la 
enfermedad colérica, de la que afor
tunadamente se encuentra en ia ac
tualidad libre nuestra península, á 
continuación se publican las men
cionadas disposiciones. 

Espero del celo de los Sres. Alcal
des de esta provincia y demás auto
ridades y corporaciones que de mi 
dependan, que prestando toda la 
atención que se merece asunto de 
tanta importancia como es la salud 
pública, procurarán cumplir en la 
pacte que á cada cual es respectiva, 
lo que prescriben las Reales órdenes 
expresadas. 

León 21 de Julio de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é Novi l lo . 

Oircnlar ele 20 de Álr i l de 1886 
La existencia del cólera en Italia, 

con cuyo país sostiene el nuestro 

gran comunicación y constantes y 
mutuas relaciones comerciales, lá 
duda y temor por otra parte, de si, 
aunque hoy estamos completamen
te libres de la dicha enfermedad, 
pudieran existir todavía focos in-
feciosos ocultos en algunas comar
cas de Espaüa; y éstos desarrollar
se, ó reaparecer otros nuevos, con 
la mayor temperatura propia de la 
estación obligan al Gobierno á pro- | 
curar, por cuantos medios están á 
su alcance, .el mantenimiento de la 
salud pública, adoptando con previ- ] 
sora solicitud las precauciones que 
la ciencia demanda y la experiencia 
aconseja, sin aturdimientos inexpli
cables, ni temores injustificados, 
pues que á nada conduce difundir 
alarmas ni provocar espantos, siem
pre contraproducentes y peligrosos, 
y mucho más, tratándose de una 
epidemia, á la que tanto ayuda la 
poquedad de ánimo, aunque por 
fortuna y gracias á los adelantos 
científicos, puede evitarse con pre
visiones higiénicas y curarse en la 
'inmensa mayoría de los casos, con 
los oportunos cuidados médicos. 

Bastan á probar las anteriores 
aseveraciones los datos estadísticos, 
que arrojan un tanto por ciento in
finitamente menor de victimas que 
el producido por otras enfermeda
des endémicas como las difterias, el 
tifus, la viruela y algunas otras, las 
cuales no originan ya alarmas per
turbadoras, ni pánicos angustiosos. 

Levantar el espíritu de los pue
blos, dando ejemplo por medio do 
sus subordinados, es el primer pro
pósito del Gobierno, en el cual es
pera que las Corporaciones provin -
ciales y municipales, las Juntas do 
Beneficencia y Sanidad, el clero y 
todas las clases sociales le presten 

su auxilio llenando con diligencia y 
patriotismo sus altos deberes y acu
diendo con solicitud, en la medida 
de sus fuerzas y facultades, á pro
curar recursos materiales y cuantos 
servicios de todo género aconseje la 
previsión y exijan las circunstan
cias, si desgraciadamente reapare
ciese la epidemia como en los aüos 
anteriores. 

Espera el Gobierno que el país en
tero sabría imitar los plausibles y 
honrrosos ejemplos de abnegación 
dados por algunas poblacionns, que 
han combatido con vigorosa ener-
gia la epidemia, secundando los no
bles y desinteresados esfuerzos del 
Cuerpo Médico, y se prestará á pro
porcionar toda clase de auxilios á 
los necesitados, creando, al efecto, 
Juntas de Socorros que coadyuven 
con los elementos oficiales á satisfa
cer cuantas necesidadus surjan, si 
la epidemia se desarrollara y la mi
seria apareciese, por efecto de la 
consiguiente paralización de los tra
bajos. 

' Los preceptos de la higiene son 
i el más'eficaz preservativo contra el 

cólera, y las Autoridades deberán 
ser inexorables con >los que los in-

j frinjan, pues la experiencia vieoe 
¡ demostrando que la limpieza en Ins 
j poblaciones, así como el aseo Q:\ 

las personas influye de una mani'i.i 
positiva en el mayor ó menor def»-
rrollo de toda clase de enfermedades. 

La alimentación influye también 
muy poderosamente en el desarrollo 
de las epidemias, y, por lo tanto, las 
Autoridades deberán vigilar con in
teligente celo, tanto la calidad, sa
zón y buenas condiciones de todos 
los artículos de consumo, como la 
pureza, potabilidad y esmerado en-
cauzamicnto de las aguas. 

A procurar que esta esquisita v i 
gilancia no dificulte el libre tráfico 
y circulación de las personas, tan 
indispensable á la normalidad de la 
v ida comercial y económica del 
pais, dirigirá el Gobierno sus cons
tantes desvelos, prohibiendo al 
efecto los cordones, lazaretos y cua
rentenas en el interior, asi como las 
famigaciones de las personas. 

Para el caso de que todas estas 
previsiones fueráii suficientes á 
evitar la penuria y la miseria, cor
tejo obligado de las epidemias, ne
cesario es que las Corporaciones 
provinciales y municipales se dis
ponga á establecer cocinas econó
micas, que oportuna y rápidamente 
acudan al mantenimieuto de las 
clases pobres, pues dolorosas expe
riencias enseñan que estas son las 
que proporcionan mayor contingen
te de victimas á la enfermedad. 

A fin de atender á las dichas y á 
otras ineludibles necesidades, como 
el establecimiento de hospitales, re
muneración á los Médicos, adquisi
ción de botiquines, medecinas, de
sinfectantes y sostenimiento dol 
personal indispensable para los im
portantes servicios de saneamiento 
y desinfección, las Diputaciones y 
Municipios procederán desde luego 
á la formación de presupuestos ex
traordinarios, que les permitan 
atender A todos estos deberes, sin 
perjuicio de que el Gobierno, si la 
gravedad de las circunstancias lo 
exigiese, acuda con todos sus me
dios y recursos en auxilio de los 
pueblos epidemiados. 

Siendo el principal elemento para 
combatir la epidemia de una mane
ra eficaz el inmediato auxilio de la 
clase Médica, la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, en l i a -
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drid, y los"'Gobernadores, en sus 
respectivas provincias, abrirán un 
registro en,el que se inscriban los 
facultativos que voluntariamente 
se presten á servicio tdn humanita
rio.. 

El Gobierno, por su parte, se pro
pone subastar botiquines y desinfec
tantes, si la necesidad lo exije, á 
ñn de surtir de una manera econó
mica, pronta y ordenada á las Co-
poraciones y particulares que los 
necesiten. 

Baldíos, ineficaces y desprovistos 
de toda realidad práctica queda
rían los acuerdos del Gobierno, si 
las Autoridades, los Subdelegados, 
los Médicos, las Corporaciones y los 
particulares no secundasen, dentro 
de su esfera de accióo, tan honra
dos propósitos dejándose influir yn 
por consideraciones de mal enten
dido interés local, ya por abandonos 
siempre censurables, ya en fin, por 
añejas y absurdas preocupaciones, 
afortunadameate poco extendidas 
pero que aun conservan fuerza bas
tante para realizar los más lauda
bles pensamientos y las más acorta
das disposiciones. 

Abundando en este género de 
ideas, el Gobierno se propone exi
gir la mis estreclia y severa respon
sabilidad á los que, por favorecer 
determinados y bastardos intereses, 
por falta de celo ó flaqueza de áni
mo, desfiguren la verdad ó no co
muniquen con la indispensable ra
pidez y exactitud las noticias refe
rentes á la epidemia, si ésta apare
ciese en el pais. 

Para el cumplimiento y realiza
ción de estos importantísimos fines, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, después de oir el dicta
men del Real Consejo de Sanidad, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1. " A l recibir V. S. la presente 
circular, excitará con decidido em
peño el celo de todos los funciona
rios dependientes de su Autoridad, 
á fin de que dediquen, desde luego 
su preferente atención á todo cuan
to se refiera al mantenimiento de la 
salud pública. 

2. " En la previsión de que pue
da reproducirse la epidemia coléri
ca, ordenará V. S. se reúnan inme
diatamente las Juntas de Benefi
cencia y Sanidad, provinciales y 
municipales, las que con perfecto 
conocimiento de las condiciones h i 
giénicas y sanitarias de sus respec
tivas localidades, deben adoptar 
cuantas disposiciones conceptúen 
convenientes, practicables y efica
ces, atemperándose siempre á los 
preceptos generales de la higiene, 
consultando á la Dirección del ramo 
cuando lo estimen necesario y dán

dole cuenta detallada de cuantas 
medidas adopten. 

3. ° Conviene también aprove
char los sentimientos nobles y ge
nerosos de todas las clases sociales, 
estimulándolas á que formen Juntas 
de socorros, las cuales, estudiando 
las necesidades de sus respectivos 
pueblos, auxilien concienzudamente 
á las Autoridades, mejorando la hi
giene, allegando recursos, alentando 
á los abatidos, cuidando á los enfer
mos, y prestando, en fin, su valioso 
concurso en aquella esfera, á la que 
no puede llegar la acción del poder 
público, por grande que sea su so
licitud. 

4. ° Cuidarán los Alcaldes, auxi
liados de las Juntas de Sanidad, de 
los Subdelegados de Medicina y de 
Farmacia,¿e los Facultativos y Far
macéuticos ó Inspectores veterina
rios, del extricto cumplimiento y la 
más rigurosa observancia de todas 
las disposiciones vigentes respecto 
á policía sanitaria é higiene de las 
poblaciones y viviendas. 

5. ° Será objeto de su diaria aten
ción la limpieza de plazas, calles y 
demás sitios públicos, así como de 
los edificios destinados á hospita
les, inclusas, hospicios, colegios,, 
teatros, mercados, mataderos y to
dos aquellos en los que, por su des
tino especial, exista aglomeración 
de gente. De igual manera excita
rán las Autoridades á todos los ve
cinos para que, por su propia conve
niencia, cuiden de que sus habita
ciones estén perfectamente limpias, 
no consintiendo depósitos de estiér
col ni materias orgánicas en des
composición, ni ganados y aves de 
corral, etc., que deberán tenerse en 
cuadras ó establos separados de las 
viviendas, y en las mejores condi
ciones de capacidad, aseo y venti
lación. 

6. " En el momento de presen
tarse la epidemia en punto cercano, 
los Ayuntamientos habilitarán loca
les á propósito fuera de la población 
si antes nu lo hubieran hecho, para 
albergar los ganados de los vecinos 
que no dispongan de los medios ne
cesarios para cumplir lo prevenido. 

j 7.° Se ordenará sean quemados, 
á larga distancia de las poblacio-

, nes, todos los animales muertos, 
procurando además separar los en-
fermos, en parajes perfectamente 

: acondicionados para evitar el con
tagio. 

8.° Los Alcaldes ordenarán des
de luego la limpia de lavaderos, es
tanques, algibes, arroyos, lagunas 
y pozos, así como la desecación de 
pantanos y aguas estancadas, y la 
desinfección constante de pozos ne
gros, letrinas y alcantarillas. Serán 

también objeto de especial cuidado, 
los edificios ó lugares donde la epi
demia hizo victimas en los años an
teriores, los cuales deben ser desin
fectados enérgicamente, para sanear 
los focos infecciosos. 

9. ° Las Autoridades dispondrán 
la desinfección constante y conve
niente, en el momento que aparez
ca la epidemia, de todas las fábricas 
de curtidos, almidón, esperma y 
demás establecimientos de este ge
nero situadas dentro de poblado, y 
muy especialmente los almacenes, 
depósitos de trapos que deberán sa
carse de las poblaciones, si, ajuicio 
de las Juntas de Sanidad y Faculta
tivos, pueden ser nocivos para la 
salud pública. 

10. La venta de artículos de 
consumo, debe ser escrupulosa
mente vigilada, y reconocidos estos 
con la mayor detención por los Sub
delegados de Medicina y Farmacia,, 
los facultativos y veterinarios á 
quienes las Autoridades hayan con
fiado tan importante y delicada mi
sión, entregando á los Tribunales, 
sin excusa, ni pretesto alguno, á los 
vendedores que los expendan adul
terados con materias nocivas para 
la salud pública. 

11. Los Gobernadores exigirán 
á todos los Alcaldes que hagan exa
minar, con la frecuencia que la ne
cesidad requiera, las condiciones de 
las aguas destinadas al consumo del 
vecindario, á cuyo fin ordenarán el 
oportuno análisis químico y mico-
gráfico, valiéndose de los Médicos y 

• Farmacéuticos, y donde no hubiese 
laboratorio, las harán recoger en 
botellas cuidadosamente lacradas 
las cuales serán remitidas á la cabe
za de partido, la capital ó punto 
más próximo en que puedan exami
narse, cuidando de prohibir, por to
dos ios medios coercitivos de que 
dispongan el uso de las que resulta
sen en condiciones perjudiciales á la 
salud pública. 

12. Cuidarán asimismo las Au
toridades de vigilar esmeradamente 
los cauces ó cañerías de las aguas 
potables, asi como el estado de las 
fuentes y pozos donde no haya otro 
medio posible de abastecimiento 
para evitar el que, por descuido ó 
mal estado de las tuberías se filtren 
ó pongan en contacto con gérme
nes morbosos que puedan inficio
narlas. 

13. A fin de que no se interrum
pa el libre tráfico, más necesario 
que nunca para combatir la paraliza
ción y miseria que generalmente 
ocasionan las epidemias, queda pro
hibido terminantemente el estable
cimiento de cordones y lazaretos 
interiores, así como de las cuaren

tenas terrestres, que solo permite la 
ley de Sanidad en sus artículos 57, 
58 y 59 para la defensa de las fron
teras. 

14. Solo se consentirán las fumi
gaciones de los géneros contuma
ces y de ninguna manera, y bajo 
ningún protesto, las de las personas, 
á quienes únicamente podrá suje
tarse á la entrada de las poblaciones 
no infestadas, á una inspección fa
cultativa, que solo podrá establecer
se prévio permiso de las Juntas de 
Sanidad respectivas. Ninguna per
sona será detenida á no ser que pre
sente síntomas claros y evidentes 
de enfermedad sospechosa, en cuyo 
caso será trasladada, á su elección, 
bien & los hospitales, si los hubiera 
preparados al efecto, ó bien á sus 
casas ó habitaciones que elijan pero 
siempre y en todo caso con la con
dición precisa de sujetarse al aisla
miento. 

15. Las Diputaciones y Ayunta
mientos f o r m a r á n , desde luego, 
presupuestos extraordinarios, en los 
que deben incluir todos los gastos 
qne pueda preverse ha de ocasionar 
la epidemia, y especialmente los 
indispensables para establecer hos
pitales con todo el personal faculta
tivo y utensilios necesarios, adqui
rir medicinas, botiquines y desin-

' fectantes, y atender á servicios tan 
. urgentes como conducción de cadá-

beres, su enterramiento, brigadas 
• sanitarias y de desinfección y todo 
cuanto deba tenerse en cuenta para 
el caso de que la enfermedad se .pre
sente. • 

16. Procederá V. S. inmediata
mente, prévio anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, á la formación de un re
gistro, en el que se inscriban, den
tro del plazo de 20 dias, los Médicos 
de toda la provincia que volunta
riamente se presten á asistir á los 

' coléricos á cuyo efecto deben pre
sentar su titulo original ó testimo
niado del que se tomará nota, y ex
presarán claramente las condicio
nes de sus ofrecimientos y si sus ser
vicios han de ser gratuitos ó renu-
merados. Un registro igual se abri
rá en la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad. 

17. Las dietas y emolumentos 
que hayan de disfrutar los Médicos 
á quienes las Autoridades confien la 
asistencia de los enfermos; se fija-

| rán de común acuerdo entre las D i 
putaciones provinciales y los Go-

¡ bernadores, teniendo en cuenta las 
' costumbres, necesidades y condi

ciones especiales de cada localidad 
' y se anunciarán a\ abrirse el Regis-

tro á que se refiere el artículo ante
rior. 

18. Cuando en una población 



sea insuficiente el número de Médi
cos inscritos para la debida asisten
cia de los enfermos, el Gobernador 
y en su defecto la Dirección gene
ral de Sanidad, enviaran los que 
sean necesarios de los que figuren 
en los registros ya mencionados. 
Estos Facultativos percibirán sus 
honorarios con arreglo á las dietas 
establecidas, sin perjuicio de las re
compensas á que por su comporta
miento se hagan acreedores, con 
arreglo á los artículos 74, 75 y 76 
de la ley de Sanidad y reglamento 
aprobado en 22 de Enero de 1862. 

19. Las Diputaciones provincia
les y. Ayuntamientos procederán in
mediatamente al establecimiento de 
hospitales de coléricos, con todos los 
elementos y condiciones exigidas • 
por la ciencia, alejados y con el 
conveniente aislamiento de la po
blación, á fin de que si la epidemia 
reaparece, pueda ser combatida sin 
perder momento con energía y me
dios suficientes. 

20. A estos hospitales serán con
ducidos tcdos los atacados faltos de 
recursos siempre con su consenti
miento ó el de sus familias, y, si se 
opusieran, se procurará asistirlos en 
su domicilio, facilitándoles la Auto
ridad los elementos' que necesiten 
para su curación. 

21. Se permitirá únicamente el 
aislamiento local, en cuanto no difi
culte la conveniente asistencia de 
los enfermos y respecto i los tres ó 
cuatro primeros casos que se pre
senten en diversos puntos de la po -
blacion; pero si á pesar de haber de-
sinfestado dichos focos se desarrolla 
lá epidemia, y se pierde la esperan
za de impedir que se propague, se 
prescindirá en absoluto de esta me
dida, para evitar los perjuicios que 
pudiera producir con relación á la 
mútua asistencia particular. 

22. Todos los focos de infección 
serán combatidos inmediatamente 
por medio Je enérgicas desinfeccio
nes, en los términos que aconseja 
la instrucción de higiene general 
de 12 de Junio de 1885. De este ser
vicio se encargarán las brigadas 
que, coa tal objeto, organizarán y 
tendrán preparadas todos los Ayun
tamientos, á reserva de no abonar
les haber alguno hasta que empie
cen á prestar servicio. 

23. La Dirección general de Be
neficencia y Sanidad sacará á pú
blica subasta, cuando lo considero 
conveniente, el suministro de los 
botiquines y desinfectantes necesa
rios para acudir en auxilio de los 
pueblos que de ellos carezcan, los 
cuales harán sus pedidos, por con
ducto de la Dirección, al rematan 
te del suministro de estos produc

tos, al que se satisfará su importe 
al recibirlos, con arreglo á los pre
cios de unidad que reslten de la su
basta, siendo además de cuenta de 
los peticionarios los gastos de tras
porte. 

24. Los Alcaldes podrán recla
mar á la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad botiquines y de
sinfectantes, cuando en la localidad 
se estimen necesarios, abonándolos 
al rematante con arreglo á la tarifa 
de subasta que publicará la Direc
ción del ramo. A los pobres les se
rán suministrados gratuitamente 
por cuenta del Municipio. 

25. En las localidades en que la 
miseria aparezca, por "efecto de la 
paralización de las faenas agrícolas, 
transacciones mercantiles y obras 
públicas, á consecuencia de reinar 
en ellas ó en las inmediatas la epi
demia, los Ayuntamientos de acuer
do coa las Juntas de Beneficencia y 
las particulares de socorro, esta
blecerán cocinas e c o n ó m i c a s , á 
cuyo sostenimiento se atenderá con 
los fondos procedentes de donativos 
particulares, y en su defecto, con 
los del presupuesto extraordinario 
de que queda hecho mérito. 

26 Basta pasados 20 días des
pués de ocurrido el último caso de 
cólera, no cesará la ejecución de to
da clase de medidas para evitar su 
propagación y desarrollo, pero se 
continuará sin descanso en la tarea 
de sanear y mejorar las condiciones. 
higiénicas de la población. 

27. Todos los Módicos quedan, 
obligados, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, á dar cuenta á los res
pectivos Subdelegados do Medicina 
y Alcalde del primero y sucesivos 
casos de enfermedad sospechosa que 
ocurran en su clientela, á cuyo efec
to enviarán parte diario, en que con 
toda claridad, precisión y exacti
tud, se consignen el número de ata
cados y fallecidos y cuantas obser
vaciones relativas al asunto crean 
pertinentes. 

28. Las Autoridades, á su vez, 
prestarán toda clase de auxilios á 
los Facultativos para que sean de
bidamente atendidos y respetados 
en el ejercicio de su cargo, asi co
mo á los individuos de las Juntas 
de socorros, brigadas sanitarias y 
de sinfección, y á cuantas personas 
presten su generosa ayuda, á mi
sión tan humanitaria. 

29. Los Alcaldes darán partes 
diarios á los Gobernadores, y estos 
á la Dirección general de cuantas 
medidas y disposiciones adopten en 

I beneficio de la salud pública. 
| 30. Quedan derogadas cuantas 

prescripciones y medidas se opon
gan al mas fiel y exacto cumpli

miento de lo ordenado en la presen
te circular, que cuidarán los Gober
nadores se publique inmediatamen
te en los Boletines oficiales. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 
1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...» 

Bealárden de 12 de Agosto de 1890 

Si bien los progresos de la epide
mia colérica han sido hasta ahora 
lentos y se advierte una disminu
ción de la fuerza expansiva en esa 
enfermedad respecto á su propaga
ción en invasiones-anteriores, i m 
porta que no se amortigüe el celo, 
interés y acción, así de los hombres 
de ciencia como de Autoridades y 
ciudadanos para contener los pro
gresos del mal y atenuarlo en la 
medida de lo posible. 

El hecho de que la epidemia co
lérica aparecida hace mas de dos 

j meses en la provincia de Valencia j 
no haya llegado á extenderse con la ; 
fuerza invasora de otras épocas, pa- j 
reciendo ceder á los incésantes tra- ' 
bajos que para evitarlo se realizan, ' 
prueba hasta que puntó son justas j 
las medidas preventivas y de des- | 
trucción que la ciencia aconseja, y 
el adelanto que de día en día reci
ben los preceptos y las medidas 
higiénicas, logrando establecer el 
saneamiento de los poblaciones y el 
régimen higiénico del individuo. ' 

Para combatir él désarroyo de la 
enfermedad; para su extinción en 
los puntos en que desgraciadamen
te exista, y para evitar que se pro
pague á los que hoy están libres de 
ella, no es posible acudir á medios 
que otras veces se practicaron, que 
el fanatismo defiende y que el te
mor invoca, pero que la ciencia 
condena por ineficaces ó imposibles, 
y ocasionados á producir en mayor 
medida daños que beneficios. ¡ 

Los consejos de la experiencia, 
la práctica de todos los países y la 
voz de los higienistas obligan á 
abandonar los acordonamientos y 
lazaretos interiores, desde el mo
mento en que la enfermedad, dejan
do de existir en un foco único ó en 
muy reducidos puntos invade (sea 
con la intensidad que quiera) co
marcas más ó menos extensas y se
paradas, do las cuales puede irra
diar á todo el resto del territorio; 

Llegado este' caso, lo único que 
se tiene por eficaz en relación á la 
energía con que se practique, es el 
saneamiento de las poblaciones, la 
inspección facultativa de los que se 
trasladan de puntos infestados i 

otros sanos, y la desinfección com
pleta de cuantos objetos hayan es
tado en relación con el epidemia
do ó puedan servir para transpor
tar el germen de la enfermedad. 

Estas medidas realizadas con la 
prontitud, decisión y energía que 
la conservación de la salud pública 
demandan, acompañadas de cuanto 
tienda á reanimar el espíritu abati
do de los más necesitados, y á es
tablecer un servicio completo de 
asistencia facultativa en los puntos 
que carezcan de ella, constituyen 
el campo extenso ó importantísimo 
que la Administración debe reco
rrer, ya en el Municipio, en la pro
vincia y en la esfera propia del Go
bierno central. 

Por ello, oído el parecer del Con
sejo de Sanidad, y de acuerdo en 
todo con su dictámen: 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se pu
bliquen á continuación y se hagan 
cumplir las reglas acordadas por di
cho Cuerpo Consultivo. 

Dios guarde V . S. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1890.—Sil-
vela. 

Sr. Gobernador di¡ la provincia de... 

(EIJ el número próximo se conti
nuarán insertando otras disposicio
nes referentes ál servicio de que se 
trata en las preinsertas Reales ór
denes.) 

Secretaría.—Negociado 3.° 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos • penales, en tele
grama de 20 del actual, me dice: 

«Sírvase ordenar busca y captura 
José Hermida, José Benito Gonzá
lez y Casimiro Valverde, fugados 
cárcel do Vigo madrugada de hoy; 
el primero: de 29 aiios, vecino de 
Nagrara, jornalero, estatura rega
lar, ojos fondo gris, pelo castaño 
oscuro, rostro moreno, bigote ne
gro; viste traje de tela color casta
ño oscuro, botas becerro negro y 
boina encarnada; el segundo: solte
ro, labrador, vecino de Friegue, es
tatura regular, color trigueño, bar
bilampiño; viste pantalón de tela 
verde oscuro, chaleco y chaqueta 
negra y rayas blancas, botinas be
cerro negro y boina castaña; y el 
tercero: de 13 años, jornalero, ve
cino en Ramalta, pelo castaño, ros
tro trigueño; viste pantalón tela, 
con remiendos, s in chaqueta ni 
chaleco, boina encarnada, y anda 
descalzo; tiene dos cicatrices meji
lla derecha.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
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o n a u . de • la pto-íincva, á fin de 
que la Guardia civil y demás auto-
riáfidee dependientes de. la mía pro
cedan'á la busca y captura que se 
ordena. 

León 22 de Julio de 1892. 

El aotomador. 
J o s é n o v i l l o . 

JUNTA PBOVWCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON 

Clreular. 

Atentamente in-vitada esta Cor
poración por la Junta de Gobierna 
de la Exposición Regional Leonesa, 
que habrá de tener lugar en Se
tiembre próximo, para contribuir á 
enaltecer aquel acontecimiento, por 
todo extremo beneficioso á los in
tereses morales y materiales de la 
provincia, y que envuelve en sí una 
manifestación clara y evidente del 
espíritu de progreso que anima á 
los iniciadores de un pensamiento 
tan elevado y patriótico, no corres
pondería este Cuerpo provincial al 
oportuno llamamiento que se le ha
ce si no pusiera de su parte empeño 
decidido en llevar su óbolo al cer-
támen del saber en sus múltiples 
manifestaciones proyectado y dig
no de todo encarecimiento; asi que 
esta Junta á su vez invita á los 
Maestros y Maestras da escuelas pú
blicas y privadas de la provincia á 
presentar en la Exposición trabajos 
originales y propios de cada sexo; 
como algún opúsculo de educación, 
sistemas, métodos y procedimientos 
que con mejores resultados puedan 
adoptarse para la enseñanza pri
maria. Algún proyecto material y 
menaje para las escuelas, que sus
tituya con ventaja al actual. Labo
res de inmediata aplicación y de 
adorno, etc. 

La Junta espera del Magisterio 
público y privado, en general labo
rioso y amante del saber, que ha de 
responder presuroso & este llama
miento, solicitando, antes del 15 de 
Agosto próximo, época en que es
pira el plazo, local para la instala
ción de los objetos que hayan de ser 
presentados. 

León 21 de Julio de 1892. 

El Gobornaaor-Presideato, 

J o s é Novillo. 

Slanuel Capelo, 
Sflereturio. 
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ATONTAMIENTOS. 

Akaldia cmstilucional de 
San Martin de Moreda 

Habiéndose formado el oportuno 
expediente en esta Alcaldía sobre 
trasladar la capital del Valle de F i -
nolledo al pueblo de San Martin de 
Moreda, por ser punto céntrico, y 
más beneficioso á los pueblos de 
Burbia, Péneselo, Bustarga, More
da, San Pedro de Olleros y el referi
do San Martin de Moreda, por las 
vías de tránsito y de la mucha dis
tancia que habia de estos pueblos d 
la capital del referido Valle, por es
tar éste en una orilla de este muni
cipio, se remitió el expediente á la 
Excma.. Diputación provincial, por 
acuerdo' que ésta dictó en 13 de 
Abril último, acordó aprobar el re
ferido expediente, y qiie la capital 
se traslade al de San Martin dé Mo
reda desde 1.* del actual, como así . 
se verificó. Lo que hago saber al 
público para que en lo sucesivo se 
remita á esta capital la correspon
dencia. 

San Martin de Moreda y Julio 15 
de 1892.—Pablo Eellon. 

Alcaldía constitucional de 
Mientes de Carvajal 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos del ejerci
cio corriente de 1892-93, se halla 
dé manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término'de'ocho 
dias, para que los contribuyentes 
por dicho concepto puedan ente
rarse de sus cuotas y reclamar den
tro de dicho periodo si se (ireyeren 
perjudicados, pues transcurrido el 
término se remitirán á la aproba
ción superior. 

| Fuentes de Carvajal 16 de Julio 
de 1892.—El Alcalde, Julián Blanco. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1892 á 93, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean justas. 

Fuentes de Carvajal 
Grajal de Campos 
Hospital de Órvigo 
Páramo del Sil 
Campazas 
Oseja de Sajambre 
Pórtela de Aguiar 
Cubillas de los Oteros 
Benavides 
Palacios del Sil 
Villafer 
Villares de Órvigo 
Cabrillanes 
Fabero 
Villaselan 
Destriana 
Trabadelo 
Riafio 
Villamañan 
Prioro 
Villayandre 

Impr jnl4 de la Dlpat&cion provincial 


